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"Año de la Lucha Co\trd la Conltpcíón A la Inpunidad'

MUt{ICI?AtIDAD DISIRIIAT COROI{ET GREGORIO ATIAIiACIN I.AI{CHI?A cI kior Dist¡t c

Acuerdo De Concqio Ivlmicipd
N" 041-2019-MDCGAL-T

Cñ1. Gregoio Albonocin Lonchi@, 03 dé jun¡o de 2A19
VISIO:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipolde fecho 03 de junio del 2019, en orden del d¡o,

sobTe .,APROBAR EI COFINANCIAMIENfO DE I.A MUNICIPAI.IDAD DISTRIÍAI. CORONET GREGORIO
alclnnaclx rANcHrpA, pene u t.¡rcuctóN DEr pRoyEcTo: "MEJoRAMtENfo DE Los EspActos
¡ú¡t¡cos vERoEs DE tA BERMA cENTRAI DE tA Av. ra cutTURA DEt DtsTRtfo coRoNEt GREGoRto
et¡lnnecfu [ANcHtpA - pRovtNcta DE tAcNA - DEpARIAMENIo DE IAcNA".

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dod con el Art. ll del Título Prelim¡nor de lo ley Orgónico de
Municipolidod Ley No 27972, en concordoncio con el Art. l940 de lo Conslitución Polílicq del Peú,
referidos o que los Gobiemos Locoles gozon de outonomÍo polílico, económico y odminislroción
en los osuntos de su compelencio.

Que, lo Resolución Direclorol N' 0ó2-201 9-TP/D E, de fecho l3 de moyo del 2019, resuelve
oprobor el f¡nqnciomiento corespondiente ol oporte lotol del PROGRAMA poro lo Generoción
de Empleo Sociol lncluso "Trobojo Perú" doscientos novenlo y seis proyeclos priorizodos en el
morco del Concurso de Proyeclos 2019, en fovor de orgqnismos públicos. cuyo imporle lotol
osciende q S/. ó7'45ó,738.00 (Sesento y Siete Millones Cuolrocientos Cincuenlo y Seis Mil
Setecientos fre¡nto y Ocho con 00/100 Soles). Siendo un Proyeclo en lq Mun¡cipolidod Distritol
Coronel Gregorlo Aibonocín Lonchipo: el "MEJORAMIENTO DE tOS ESPACIOS ¡tl¡UCOS V¡nO¡S O¡
tA BERMA cENTRAI DE tA Av. tA cutTuRA DEt DtsTRtTo coRoNEt cREGoRto etclnnecfl
LANCHIPA - PiOVINCIA DE IACNA - DEPARTAMENfO DE IACNA''.

Que, medionle lnforme N' ó98-20l9-GPP/MDCGAL, de fecho 29 de Abdl del20l9. emilido
por el Gerente de Ploneom¡ento y Presupueslo de lo MDCGAL, en el cuol em¡le op¡n¡ón
presupueslol ¡ndicondo que el monlo del Cof¡nonc¡om¡ento por porte de lo Municipol¡dod Disfrilol
Crnl. Gregorio AlbonocÍn Lonch¡po, del Proyecto: MEJORAMIENIO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS
VERDES DE LA BERMA CENTRAL DE LA AV. LA CULTURA DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO
ALBARRACIN LANCHIPA - PROVINCIA DE IACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA. es de S /. 459,4O2.OO
Soles, es de opin¡ón fovoroble y que se cuenlo con disponibil¡dod presupueslorio.

Que, de conformidod con el ArtÍculo 41'de lo Ley Orgón¡co de Municipolid odesN" 27972,
los ocuerdos son dec¡siones que lomo el consejo, refer¡dos o osuntos de inferés públ¡cos, vecinol
o institucionol. que expreson lo voluntod del órgono del Gobierno poro prociicor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo inslilucionol.

Que, los Gob¡ernos Locoles son eniidodes bósicos de lo orgonizoclón fenjtorjol del estodo
y conoles inmediotos de porticipoción vecinol en los osuntos públicos que instituciono¡izon y
geslionon con oulonomío los infereses propios de los correspond¡entes ocllvidodes.

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespondiente. los m¡embros del
Consejo Munlcipol, con el volo por UNAN¡MIDAD DEI PIENO DEL CONCEJO, y en mérilo o sus

olribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo 9' de lo Ley Orgónico de Mun¡cipol¡dodes - Ley N'
27972.

s¡ econoó:

ARIICUtO PRIMERO: APROBAR por UNANIMIDAD. el cof¡nonciomiento de lo Mun¡cipolidod
Dlstritol Crnl. Gregorio AlbonocÍn Lonchipo, poro lo ejecución del Proyeclo: "A^EJORAMIENTO DE

tos Espactos ¡úsucos VERDES DE tA BERMA CENTRAI DE tA Av. LA cutTURA DEt DlsTRlTo

coRoNEt cREconto alclnntcfN LANCHIPA - PRovlNclA DE TACNA - DEPARTAIT^ENIo DE

TACNA", que osciende o lo sumo de S/. 459,402.00 (cuotrocientos cincuenlo y nueve mil

cuotrocientos dos con OO/lOO soles) con CUI N'2440930, de ocuerdo ol presupuesto onolítico de
gostos de los exped¡entes técnicos, en oplicoclón del ortículo 25'de lo d¡rectivo poro lo Ejecución
Presupuestorio {Directivo N" 005-20I O-EF/7ó.0I , modif¡codo por los Re§oluciones Directoroles No

022-201 I -EF-50.01 y 01 ó-20I EFl50.0I )

it

n

I

,'Í

I



"Año d"e la Lucta Contra la Corrupcíón g Ia Impunídad"

AIUNICI?AUOAD DISTiITAL COROI{EI. GREGORIO ALBARRACIN TAI{CHIPA

Acuerdo De Concqio Ivfmicipd
cl *irt Dir,titc

IPA

N. 041-2019-MDCGAL-T

ARTICUIO SEGUNDO: ENCARGAR, o lo Gerenc¡o de Ploneomienlo. Presupuesto de lo
Municipolidod Dllrifol Crnl. Gregor¡o Albonocín Lonchipo, la modiñcoción del presupuesto del
oño 2019.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen
lnslitucionol, poro que procedo con lo publicoción del presente Acuerdo de Concejo Municipol
en el portol de lo lnstitución (www.muniolbonocin.gob.pe) y se procedo con su notificoc¡ón
respeclivo.
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